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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR NUM. 26

Comunicando a los Ayuntamientos 
y Juntas Vecinales, la creación de 
una Oficina de Información y 

Confección de Documentos
EL Gobierno Civil de Burgos, 

consciente de las características 
de todo tipo que concurren en la 
provincia, extensión de la misma, 
número de municipios, dispersión 
de sus núcleos rurales, despobla
ción experimentada en los últimos 
años, carencia de personal al ser
vicio de los Ayuntamientos y Jun
tas Vecinales, etc., ha decidido la 
organización y montaje de una 
Oficina de Información y Confec
ción de Documentos, cuyos servi
cios se establecen en favor de aque
llas Entidades Locales que lo soli
citen, sin perjuicio de la autono
mía de las mismas.

Los destinatarios de esta acción 
son primordialmente los Ayunta
mientos de poblaciones de menos 
de quinientos habitantes que ten
gan Secretaria habilitada o vacan
te, y las Juntas Vecinales. Y den
tro de estas Entidades Locales 
tendrán preferencia en la presta
ción del servicio las que acuerden 
su incorporación, fusión o agrupa
ción.

Es propósito de la Oficina el 
establecimiento de modelos simpli
ficados de actas, acuerdos, orde
nanzas, inventarios, etc., que faci
liten, con criterios unitarios, la 
actuación administrativa; la re
dacción de documentos en aquellos 
expedientes cuya resolución sea de 
competencia de la Administración 

Local, Provincial o periférica y la 
tramitación de los mismos.

En todo caso, la función de la 
Oficina es subsidiaria y de auxilio 
de las Entidades Locales de la 
provincia, prestándose el servicio 
de forma desinteresada y gratuita.

Dentro del marco general antes 
señalado, se orientará a los Ayun
tamientos y Juntas Vecinales, en 
las siguientes actuaciones:
1. Bienes de las Corporaciones 

Locales.

a) Adquisición de bienes.
b) Formación y aprobación del 

Inventario de bienes.
c) Inmatriculación de bienes en 

el Registro de la Propiedad.
d) Deslinde, reivindicación y 

defensa de bienes.
e) Enajenación de bienes pa

trimoniales.
2. Contratación de las Corpora

ciones Locales.

a) Formas de contratación.
b) Resolución, rescisión y de

nuncia de contratos.
c) Garantías de la contrata

ción.
d) Responsabilidades.

3. Población y demarcación de las 
Entidades Locales.

a) Incorporación, fusión y se
gregación de municipios.

b) Mancomunidades Municipa
les.

c) Agrupa clones Municipales 
forzosas.

d) Empadronamiento.
4. Servicios de las Corporaciones 

Locales.

a) Ordenanzas, Reglamentos y 
Bandos.

b) Licencias.

c) Gestión directa de Servicios 
y formas.

d) Gestión indirecta de Servi
cios y formas.

Además la Oficina informará en 
todo lo relativo a obras de des
atollo comunitario, solicitudes de 
beneficios y ayudas, documentos 
urbanísticos y otros documentos.

Es también propósito de la Ofi
cina, la creación de un Fondo de 
Formularios sencillos y claros re
feridos a los acuerdos municipales 
que se consideren de interés, para 
facilitar así la labor de los Ayun
tamientos y Juntas Vecinales, con
tándose al efecto con la ayuda y 
colaboración del Servicio de Aseso- 
ramiento de las Corporaciones Lo
cales.

Mediante la confección de en
cuestas y recogida de datos, la 
Oficina conocerá de las necesida
des de las Corporaciones Locales y 
hacia ellas orientará sobre todo la 
prestación de los servicios a los 
que antes se ha hecho referencia; 
bien entendido que en materia de 
acuerdos se respetarán escrupulo
samente las decisiones de las Cor
poraciones, que serán ejecutivas 
siempre que no requieran aproba
ción o autorización superior o no 
fueran suspendidos por el Alcalde 
o por el Gobernador Civil, dentro 
de sus respectivas competencias.

A título de ejemplo, en materia 
de inventario de bienes, la forma
ción del mismo se basará en los 
títulos y documentos acreditativos 
de la titularidad, en la constancia 
en registros públicos que produz
can presunción, o en documentos 
de carácter fiscal. En este caso, la 
Oficina examinará los títulos, cer
tificaciones regístrales o catastra
les y demás antecedentes y forma
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rá el Inventario con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias para 
su aprobación por la Corporación 
Interesada.

De manera análoga actuará en 
los demás asuntos de que conozca.

La actividad de esta Oficina de
jará siempre a salvo las atribucio
nes legalmente reservadas al Ser
vicio Provincial de Inspección y 
Atesoramiento de las Corporacio
nes Locales y funcionará con su 
asistencia técnica.

Esta Oficina comenzará a fun
cionar a partir del 15 del próximo 
mes de enero.

Burgos, 21 de diciembre de 1977. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago y Juárez.

OifUTACÍH PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acordado 

por .esta Excma. Diputación Pro
vincial, en su sesión plenaria ce
lebrada el dia 14 de diciembre de 
1977, se convoca oposición restrin
gida, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, para la provisión en 
propiedad de una plaza de Cape
llán de la Beneficencia Provincial, 
con arreglo a las siguientes

BASES

Primera: Objeto de la contioca- 
toria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en- pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición restringida, de una plaza 
de Capellán de la Beneficencia 
Provincial, encuadrada en el Gru
po de Administración Especial, 
Subgrupo de Técnicos, y dotada 
con el. sueldo correspondiente al 
coeficiente 2,1, trienios, dos pagas 
extraordinarias y demás retribu
ciones o emolumentos complemen
tarios que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Segunda: Requisitos del aspiran
te. — Para tomar parte en esta 
oposición restringida será nece
sario:

a) Ser español.
b) Estar ordenado presbítero 

con plenitud de sus derechos como 
sacerdote y hallarse autorizado por 
el Arzobispado de esta Archidió- 
cesis.

c) Hallarse desempeñando- las 
funciones de Capellán de la Bene
ficencia Proyincial en régimen de 
contratado, antes del l.° de junio 
de 1977 y continuar en la misma 
situación, sin interrupción alguna, 
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con la misma anterioridad hasta 
la publicación, de esta convocato
ria, ponforme a lo preceptuado en 
el art. 2,°-l, Norma 1.a, del Real 
Decreto 1409/1977. A tal efecto de
berá aportar certificación acredi
tativa de los citados extremos y 
especialmente respecto al acuerdo 
o resolución de su nombramiento, 
así como de aparecer incluido en 
la nómina de haberes del mes de 
mayo último.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

é) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

g) . No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad o incompatibi
lidad.

Tercera: Solicitud. — La instan
cia solicitando tomar parte en esta 
oposición restringida, necesaria
mente deberá extenderla el aspi
rante en el impresó norihalizado 
establecido por esta Excma. Dipu
tación Provincial, que se le facili
tará en el Negociado de Personal, 
y en ella deberá manifestar que 
reúne todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la Base 
segunda, y que se compromete a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad 
al Rey, respeto a los derechos de 
la persona y estricta observancia 
de la Ley, en armonía con lo dis
puesto en el art. l.° del Real De
creto 1557/1977. La dirigirá al limo, 
señor Presidente de ésta Corpora
ción y la presentará en el Registro 
General debidamente reintegrada 
dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la fecha en que aparezca 
publicado el texto íntegro de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que también será 
expuesto en el tablón de edictos de 
la Corporación.

A la instancia acompañará ade
más de la certificación a que -se 
hace referencia en el apartado c) 
de la Base segunda, el justificante 
de haber satisfecho en la Deposi
taría de Fondos Provinciales los 
derechos de inscripción, que se fi
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jan en la cantidad de quinientas 
pesetas.

Cuarta: Admisión del aspirante. 
Expirado el plazo de presentación 
de la solicitud, la Presidencia de 
la Corporación, resolverá sobre su 
admisión o exclusión y el resulta
do se hará público en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y se ex
pondrá también en el tablón de 
edictos de la 'Diputación, conce
diéndose un plazo de quince días 
para que el aspirante pueda formu
lar la oportuna reclamación, a te
nor de lo previsto en el art. 121 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. La reclamación, si la hu
biere, será aceptada o rechazada 
en la resolución por la que se 
apruebe su admisión o exclusión 
definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la fornía indicada.

Quinta: Composición y nombra
miento del Tribunal. — El Tribu
nal que ha de juzgar esta oposi
ción restringida, estará constitui
do en la siguiente- forma:

Presidente: El dé esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado.

Ún sacerdote en representación 
del Arzobispado de la Archidió- 
cesis.

Secretario: El de esta Corpora
ción o funcionario en quien dele
gue.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respecti
vos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, v se 
expondrá en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose 
al interesado un plazo de1 quince 
días hábiles, para que pueda recu
sarla, cuando a su juicio, concu
rran las circunstancias previstas 
en el art. 20 de la Ley dé Procedi
miento Administrativo.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.
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Sexta: Constitución del Tribu
nal. — Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso, hubie
ren podido formularse, el Tribu
nal se constituirá para fijar el 
día, hora y local del comienzo de 
las pruebas selectivas.

Esta actuación del Tribunal se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y se expondrá en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción. No obstante, tal determina
ción se notificará oficialmente al 
aspirante, quince dias antes de la 
celebración del primer ejercicio.

El ejercicio de esta oposición no 
podrá comenzar hasta después de 
transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria.

El opositor será convocado en 
llamamiento único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima: Procedimiento selecti
vo y su calificación. — Dadas las 
especiales características de la pla
za que se trata de cubrir, el ejer
cicio será único y consistirá en 
desarrollar por el aspirante, du
rante el tiempo que determine el 
Tribunal, una detallada memoria 
comprensiva de las funciones y ta
reas propias del cargo, haciendo 
especial referencia a las relaciones 
pastorales que continuamente debe 
mantener con los acogidos en los 
distintos Establecimientos Benéfi
cos y sus familiares, incluso con el 
personal del servicio, analizando 
no solamente la problemática de 
todos ellos, sean ancianos, jóvenes, 
niños o enfermos, sino también 
haciendo una exposición de la for
ma más adecuada de actuar en 
cada caso, con el fin de conseguir 
la máxima eficacia en la misión 
específica de su ministerio, apor
tando para ello cuantas ideas y 
procedimientos considere de inte
rés seguir para el logro de los 
principales propósitos que en el 
orden moral le están encomen
dados.

La lectura de este ejercicio por 
el opositor será pública, y una vez 
concluida su exposición, el Tribu
nal podrá con el sobre los temas 
desarrollados dialogar y pedirle 
cualesquiera otras explicaciones 
complementarias que pudieran 
contribuir a aclarar-y fijar crite
rios para una más acertada califi
cación del mismo.

El número de puntos que podrá 
otorgar cada miembro del Tribu
nal; -será de cero a diez. La califi
cación se adoptará sumando las 
puntuaciones .otorgadas por cada 
miembro del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de compo
nentes, siendo el cociente la cali
ficación definitiva.

Octava: Propuesta de nombra
miento. — Terminada la califica
ción del aspirante", el Tribunal pu
blicará su resultado en el tablón 
de edictos de la Corporación y si
multáneamente le elevará a la Pre
sidencia, para que formule a la 
Excma. Diputación Provincial la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento, una vez que haya pre
sentado la documentación com
pleta.

No obstante, en este , caso concre
to, la Presidencia propondrá, como 
trámite previo, la adopción del 
oportuno acuerdo de creación de 
la plaza en plantilla para poder 
efectuar el nombramiento propues
to, conforme a lo dispuesto en el 
art. 2.°-2 del Real Decreto 1409/ 
1977, sometiéndole al preceptivo 
visado de la Dirección General de 
Administración Local.

Novena: Presentación de docu
mentos. — El opositor propuesto 
deberá presentar en el Negociado 
de Personal de la Secretaria Ge
neral, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación del resultado de la 
oposición, los documentos que se 
especifican seguidamente, acredi
tativos de que posee las condicio
nes de capacidad y requisitos exi
gidos en la Base segunda dé esta 
convocatoria, y que son:

1. Certificación en extracto del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil corresponcíiente.

2. Documento acreditativo de 
su ordenación sacerdotal, expedido 
por la autoridad eclésiástica.

■ 3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termi
nación de las pruebas selectivas, 
que justifique no haber- sido con
denado a penas oue le inhabiliten 
para el ejercicio de funciones pú
blicas.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, 
expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

5, Certificado de buena conduc

ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas de 
incapacidades e incompatibilida
des previstas en la legislación vi
gente, haciendo constar todos los 
puestos de trabajo que desempeñe, 
con indicación precisa de todas sus 
circunstancias.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, el 
opositor propuesto no presenta su 
documentación o no reuniera los 
requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones.

Décima: Toma de posesión. — 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excma. 
Diputación Provincial, el opositor 
nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados á partir del 
siguiente al en que reciba la opor
tuna notificación del acuerdo cor
porativo. Si no tomara posesión en 
el plazo indicado sin causa justi
ficada, continuará prestando sus 
servicios con el mismo carácter que 
lo viene haciendo actualmente, sin 
perjuicio de lo que se determine al 
amparo de lo establecido en el tex
to articulado de la Ley 41/1975, en 
cambio, si mediara causa justifi
cada invocada antes de la expira
ción del plazo y debidamente acre
ditada, a juicio de la Corporación, 
podrá concedérsele una prórroga 
por periodo no superior a la mitad 
de éste.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la ac
tuación dél Tribunal, podrán ser 
impugnados por el interesado en 
los casos y en la forma estableci
da en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Burgos, 21 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Servicio de Obras y Vías 
y Contratación

Devolución de fiamas
Finalizados los plazos de garan

tía de los contratos que se indi
can, y recaídos informes favorables 
al respecto, se han inéoado expe
dientes de devolución de fianzas 
definitivas a favor de los contra
tistas siguientes: ■
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— D. José Beltrán Moñúx, de 
Almazán, provincia de Soria, ad
judicatario en 20-XI-74 de la obra 
núm. 71, «Acondicionamiento de 
firme bituminoso en el camino1 ve
cinal BU-V-1411, de N-l por VI- 
llamayor de los Montes, Zael y 
Santa Cecilia, a C-110».

—■ D. Patricio Llórente de Blas, 
de Valladolid, adjudicatario en 23- 
4-75 de la obra núm. 47, «Acondi
cionamiento de firme bituminoso 
en el camino vecinal de Quemada 
a Hontoria de Valdearados».

’ Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a cualquiera de 
los señores mencionados, por ra
zón de los respectivos contratos 
garantizados, pueden prese ntar 

' sus reclamaciones en el plazo de 
quince días, contados del siguien
te al en que se inserte el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 
88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Burgos, 17 de diciembre de 1977. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

6604.—516 00

Providencias Indicíales
audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de Fuentelisendo; Juez de Paz 
sustituto de La Sequera de Haza; 
Juez de Paz de La Cueva; Juez de 
Paz de La Horra; Juez de Paz sus
tituto de La Horra; Juez de Paz 
sustituto de Milagros; Juez de Paz 
sustituto de Nava; Juez de Paz sus
tituto de Olmedillo; Juez de Paz 
de Quintanamanvirgo, todos ellos 
del partido judicial de Aranda de 
Duero. Juez de Paz de Llano de 
Bureba; Juez de Paz de Prádanos 
de Bureba; Juez de Paz sustituto 
de Prádanos de Bureba; Juez de 
Paz sustituto de Solduengo, del 
partido judicial de Briviesca, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia, 
dentro del plazo de treinta dias, a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por me
dio de instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la 

Mutualidad Judicial de 150 pese
tas, que presentarán en la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instan
cia respectivo, acompañando los 
documentos ordenados en el De
creto Orgánico vigente y los demás 
que estimen convenirles.

Burgos, 15 de diciembre de 1977. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

BURGOS
Don José Luis Olias Grinda. Ma

gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 244/75, a instancia de 
«La Seda de Barcelona, S. A.», re
presentada por el Procurador se
ñora Alvarez Omaña, contra «Tex
tiles Marvi, S. L.», de Burgos, en 
reclamación de cantidad, en los 
cuales, por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta 
en pública, primera y judicial su
basta, por término de ocho dias, 
bajo el tipo de tasación, los bienes 
que luego se, indican, habiéndose 
señalado para que la misma ten
ga lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, el día veinte de ene
ro próximo, a las once horas.

Bienes objeto de subasta
Los derechos de arrendamiento 

y traspaso del local de negocio, si
to en la calle del Tinte núm. 6, 
bajos, de esta ciudad, donde ra
dica la Sociedad demandada, cu
yo local es propiedad de doña Ma
ría Luisa Barbero Oled a. Valora
dos dichos derechos de traspaso, 
en un millón ochocientas mil pe
setas.

Condiciones
1. a Para poder tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, por el 
cual sale a esta primera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tip._> de tasación 
y subasta.

3. a Podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder a tercero, hacién
dolo asi constar en el acto.

4.a La aprobación del remate 
quedará en suspenso, hasta tanto 
se dé cumplimiento a lo dispues
to en el art. 33 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, y transcurra 
el término a que el mismo precep
to se refiere.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda. — El Secretario (ile
gible).

6583.-997,00

BRIVIESCA
D. Juan Sancho Fraile, Juez de Pri

mera Instancia de Briviesca, . ■
Hace saber: Que por providencia 

de esta fecha, dictada en expedien
te 108/77, ha tenido por solicitada 
la declaración de suspensión de pa
gos de la Sociedad «La Burebana, 
González e Hijos, S. A.», constitui
da por escritura de 6 de mayo de 
1970, ante el Notario de Briviesca, 
D. José Ortiz, con el número 310 de 
su "protocolo, inscrita en el Regis
tro Mercantil de Burgos, al tomo 
78, libro 26 de la Sección 3.a de So
ciedades, folio 220, hoja 213, ins
cripción 1.a, número de identifica
ción fiscal (A -09007097, y en cuya 
providencia se acuerda dar la pu
blicidad establecida en el artículo 
4 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
lo que se hace por medio del pre
sente, haciéndose constar que han 
quedado intervenidas todas las ope
raciones de la Sociedad deudora, 
designándose Interventores a don 
Jaime Ransanz Lafuente, don Mi
guel Sálz Rodrigo y don César Her
nández Hernández.

Dado en Briviesca, a 28 de no
viembre de 1977.— El Juez, Juan 
Sancho Fraile.—El Secretario, (ile
gible).

6468.-780,00

Don José Luis García Tejero, Ofi
cial de la Admón. de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio ejecu
tivo 66/77, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
siete. Vistos por el señor don Juan 
Sancho Fraile, Juez de Primera 
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Instancia de esta ciudad, por pró
rroga de jurisdicción, Jos autos 
ejecutivos núm. 66/77, promovidos 
por el Procurador don José Euge
nio Gutiérrez Moliner, en nombre 
y representación de «La Comercial 
Vizcaína, S. A.» (Lacoviz), con do
micilio social en Bilbao, y defen
dido por el Abogado don José Luis 
Belmente, contra don José Ramos 
Prieto, mayor de edad, .casado, ve
cino de Briviesca, calle San Ro
que, núm. 1, y contra su esposa, a 
los efectos del art. 144 del Regla
mento Hipotecario, declarado en 
rebeldía, sobre pago de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar ,y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada contra los bienes del 
demandado don José Ramos Prie
to, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados y que en lo 
sucesivo puedan embargarse a di
cho deudor, y con su producto, en
tena y cumplido pago al acreedor 
«La Comercial Vizcaína, S. A.» (La
coviz), de la cantidad de cuatro
cientas setenta y una mil ciento 
cincuenta y tres pesetas con trein
ta y seis céntimos, sus intereses 
legales desde la fecha del protesto 
y las costas del presente juicio, las 
cuales se imponen expresamente 
al citado demandado. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, y que 
por la rebeldía dej demandado se 
le notificará por edictos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, si no 
se solicita su notificación personal 
por el actor, dentro de tercero 
día».

Para que conste y para que sir
va de notificación en forma al de
mandado rebelde, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presente 
en Briviesca, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario, José 
Luis García Tejero.

6521.-1.167,00

D. José Luis García Tejero, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Briviesca,
Doy fe: Que en el juicio ejecuti

vo 105/77, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

Sentencia—En la ciudad de Bri- 
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viesca, a 2 de diciembre, de 1977.— 
Vistos por el Sr. don Juan Sancho 
Fraile, Juez de Primera Instancia 
de Briviesca, por prórroga de juris
dicción, los presentes autos de jui
cio Ejecutivo núm. 105/77, seguidos 
a instancia de don Isaac Gutiérrez 
Solórzano, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Belorado, re
presentado por el Procurador don 
José Eugenio Gutiérrez Moliner, y 
dirigido por el Abogado don Juan 
Manuel Velázquez, contra La Bu- 
rebana, González e Hijos, S. A., Ma
tadero General Frigorífico, con do
micilio en Salas de Bureba, declara
da en rebeldía por su incompare
cencia en autos, sobre pago de can
tidad, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y que en lo su
cesivo puedan embargarse al deu
dor «La Bureba», González e Hijos,
S. A.», y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor don 
Isaac Gutiérrez Solórzano, de las 
cantidades de dos millones ciento 
dieciséis mil treinta y una pesetas 
de principal y mil doscientas sesen
ta y cuatro pesetas de gastos de 
protesto, intereses legales de aque
lla cantidad desde la fecha del pro
testo y las costas procesales, que 
se imponen expresamente a dicha 
demandada.—Así por esta mi sen
tencia, que dada la rebeldía de la 
sociedad demandada se notificará 
mediante edictos en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a no ser que 
por la parte actora se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día, Juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Juan Sancho—Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito.

Para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que sirva de notificación en for
ma a la Sociedad demandada, expi
do el presente en Briviesca, a 7 
de diciembre de 1977.—El Secreta
rio, José Luis García Tejero.

6469.-950,00

mrabFoFlMÉs"
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
En cumplimiento de lo acordado 

por este Ilustre Ayuntamiento en 
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su sesión plenaria celebrada el día 
16 de diciembre de 1977, se convo
ca oposición restringida para pro
veer en propiedad catorce plazas de 
barrenderos, nueve de jardineros 
y dos de enterradores, con arreglo 
a las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de'la convo
catoria: Es objeto de la presente 
convocatoria, la provisión, en pro
piedad, por el procedimiento de 
oposición restr i n g i d a, de las si
guientes plazas: catorce de barren
deros, nueve de jardineros y dos 
de enterradores, encuadradas den
tro del Grupo de Administración 
Especial, Subgr upo de Servicios 
Especiales, clase operarios, de este 
Ayuntamiento, dotadas todas ellas 
con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,3, trienios, pagas ex
traordinarias y demás retribucio
nes o emolumentos complementa
rios que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

Segunda.— Antpliación de la con
vocatoria: La presente convocato
ria se considerará automáticamen
te ampliada en tantas plazas cuan
tas sean necesarias para poder 
administrar las solicitudes que se 
formulen en cuanto a su integra
ción como funcionarios de carrera, 
por aquellos empleados fijos que, 
con anterioridad al l.° de junio de 
1977, vengan prestando sus servi
cios a la Corporación sometidos a 
vínculo laboral respecto a las pla
zas de enterradores, barrenderos o 
jardineros, caso que superen las 
plazas selectivas.

Tercera.— Requisitos de los as
pirantes: Para tomar parte en es
ta oposición restringida será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años 

y no exceder de los 45. No obstante 
quedarán dispensados de estos lí
mites de edad, aquéllos aspirantes 
que no les hubiera sido exigido 
cuando se efectuó el nombramiento 
con carácter distinto al de propie
dad.

c) Estar en posesión de certifi
cado de Estudios Primarios (para 
los nacidos después del 1.» de enero 
de 1946) o saber leer y escribir.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, asi como no haber da
do lugar por motivos de conducta 
exclusivamente imputables al in
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teresado, a la revocación de nom
bramiento como funcionario inte
rino o a la resolución de contrato 
de servicios individuales o de co
laboración temporal con la Admi
nistración.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

h) Hallarse desempeñando la 
plaza con carácter interino o even
tual, antes de primero de junio de 
1977, y continuar en la misma si
tuación, sin interrupción alguna, 
desde la misma fecha hasta la de 
publicación de esta convocatoria, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 2.o-l, Norma l.*- del Real 
Decreto 1409/1977. A tal efecto los 
aspirantes deberán aportar certi
ficación acreditativa de los cita
dos extremos y especialmente res
pecto al acuerdo resolución de su 
nombramiento, . así como de apa
recer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo último, 
de su afiliación a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Adminis
tración Local o bien a la Seguri
dad Social de aquellos que desem
peñen sus funciones como eventua
les o empleados fijos sometidos a 
la legislación laboral.

Cuarta.— Solicitudes: Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
esta oposición restringida, en ia que 
los aspirantes deberán manifestar 
que retinen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la 
base tercera, y que se comprome
ten a prestar el preceptivo jura
mento o promesa de cumplir fiel
mente las obligaciones del cargo, 
con lealtad al Rey, respeto a los 
derechos de la persona y estricta 
observancia de la Ley, en armo
nía con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1557/1977, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro general 
de ésta, debidamente reintegradas, 
durante ■ el plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el 

B. O. de la provincia. (En el ca
so de que se publicase el extracto 
de dicho anuncio en el B. O del 
Estado, el plazo de treinta días, se 
contará a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria).

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma determi
nada en el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se acompañarán 
además de la certificación a que se 
hace referencia en el apartado h) 
de la base tercera, el justificante 
de haber satisfecho en la Deposita
ría de Fondos Municipal los dere
chos de inscripción que se fijan en 
la cantidad de doscientas cincuen
ta pesetas.

Quinta.— Admisión de aspiran
tes: Expirado el plazo de admisión 
de instancias, el Presidente de 
esta Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que será pu
blicada en el B. O. de la provin
cia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación con
cediéndose un plazo de quince días 
hábiles, para que los interesados 
puedan formular reclamaciones, a 
tenor de lo previsto en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indi
cada.

Sexta.— Composición y nombra
miento- del Tribunal: El tribunal 
que ha de juzgar esta oposición es
tará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: El Alcalde dél Ilustrí- 
sirro Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue.

Vocales: El Jefe Provincial del 
Servicio de Inspeción" y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les, en representación de la Direc 
ción General- de Admi nistración 
Local.

Un representante del Profesora- 
do/Oñcial del Estado.

El Secretario de este Ilustre 
Ayuntamiento o Funcionario Téc
nico de Administración General, 
en quien delegue.
. Secretario: Un funcionario de 
Administración general, salvo que 
recabe para, sí estas funciones el de 
la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivas que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se ha
rá pública integramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
así como en el tablón de edictos 
de la Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tri
bunal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Las recu
saciones, caso de producirse, nece
sariamente deberán f o r m u larse ■ 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se 
anuncie su designación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, sean titulares o suplentes, in
distintamente.

Séptima.—Constitución del- Tribu
nal: Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso hubie
ren podido formularse, el Tribu
nal Calificador se constituirá pa
ra verificar un sorteo público de 
los aspirantes, que determinará su 
orden de actuación en aquellos 
ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, así como pa
ra fijar al mismo tiempo el dia, 
hora y lugar del comienzo de las 
pruebas selectivas.

Ambas actuaciones se publicarán 
integramente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia e igualmente 

' serán expuestas en el tablón de 
edictos de la Corporación. No obs
tante, su resultado se. notificará 
oficialmente a cada aspirante 15 
días antes de la celebración del 
primer ejercicio.

Los aspirantes serán convocados 
para, cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor. 

. que será apreciado libremente por 
el Tribunal, y éstos no podrán co
menzar hasta después de transcu
rridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria.

Octava.— Procedimiento selectivo 
*• . calificación: Esta oposición 
consistirá en realizar los siguientes 
eierc’cios elimroatorios:

1. Todos los opositores serán 
sometidos a un reconocimiento mé- 
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>dico por un cuadro de facultativos 
■de la Beneficencia Municipal.

2. Este ejercicio será escrito y 
constará de dos partes:

a) Hacer una redacción sencilla 
contestando a las elementales pre
guntas que formule el Tribunal so
bre cuestiones íntimamente rela
cionadas con las funciones de las 
plazas objeto de la oposición.

b) Resolución de algunas opera
ciones de aritmética elemental.

3. Práctico, consistente en reali
zar las prueba^ Consiguientes rela
cionadas con el oficio, según apre
ciación del Tribunal.

La duración del segundo ejerci
cio se fijará por el Tribunal, y si 
una vez examinados todos ellos lo 
estimara conveniente, podrá dialo
gar con los opositores y pedirles 
cualesquiera otras explicad iones 
complementarias, con el fin de acla
rar y fijar criterios para una más 
adecuada, calificación del iriis¿no.

Comenzada la práctica de ios 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento llega,ra, a conocimiento 
del Tribunal que alguno de ellos 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, podrá ser excluido, 
previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdicción ordina
ria si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló.

El número de puntos que po
drán ser otorgados por cada miem
bro del Tribunal en los ejercicios 
segundo y tercero, será de cero a 
diez, quedando eliminados quienes 
no alcancen un mínimo de cinco 
puntos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por ios distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La suma de Jas calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno de 
los ejercicios, constituirán la califi
cación final.

Novena. — Propuesta de nom
bramiento: Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará su resultado final en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción y simultáneamente le eleva
rá a la Presidencia para que for
mule al Ilustre Ayuntamiento la 
correspondiente propuesta de nom

bramiento en favor de los que hu
bieren superado todas las pruebas, 
una vez que hayan presentado la 
documentación completa.

Si se diera la circunstancia de 
que los opositores aprobados exce
diesen del número de plazas convo- 
cadas en principio, como conse
cuencia de la posible concurrencia 
del personal laboral fijo, conforme 
a lo previsto en la Base segunda, 
en este caso, la Presidencia pro
pondrá, como trámite previo, la 
adopción del oportuno acuerdo de 
creación de las. correspondientes 
plazas en plantilla para poder efec
tuar los nombramientos propues
tos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.°-2 del Real Decreto 1409 
/1977, sometiéndole al preceptivo 
visado de la Dirección General ,de 
Administración Local.

Décima. — Presentación de do
cumentos: Los aspirantes propues
tos deberán presentar en el Nego
ciado de Personal de la Secretaría 
General, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación del resultado de la 
oposición, los documentos que se 
especifican seguidamente, acredita
tivos de que poseen laS condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos 
en la Base tercera de esta convoca
toria, y que son:

1. Certificado en extracto del 
acta de nacimiento, expedido por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia 
(acompañada del original para su 
cotejo) del certificado de Estudios 
Primarios, caso de que le posean.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabili
ten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, ex
pedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad.

5. Certificado. de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de inca
pacidad.

Undécima. — Toma de posesión: 
Una vez aprobada la propuesta- 
fn 0 r^típúestas del nombramiento 
por este limo. Ayuntamiento, los 
aspirantes nombrados deberán to

mar posesión del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que reciban la oportuna notifica
ción del acuerdo corporativo. Si 
no tomaran posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada que
darán en la situación de cesan
tes, en cambio si mediaría causa 
justificada invocada antes de la 
expiración del plazo y debidamen
te acreditada a juicio de la Cor
poración, podrá concedérseles una 
próroga por periodo no superior a 
la mitad de éste, conforme a lo 
prevenido en el art. 34-2 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de. ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados ñor los interesa
dos en los casos y en la forma es
tablecida en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Aramia de Duero, a 12 de di
ciembre de 1977. — EL Presidente 
(ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Milagros
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, se hace saber que per don 
Emiliano González Rojo; vecino de 
Aranda de Duero, se ha solicitado 
licencia para la construcción de 
una granja para ganado caballar 
y cerramiento de la misma en el 
paraje denominado «Las Chorlas», 
de este término municipal.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez dias. a 
Contar desde ja inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Milagros, 13 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, José Gil G.

6506.—339,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva por el adjudica
tario del aprovechamiento de ma
deras «Maderas Rica, S. A.», se ha
ce público en cumplimiento de lo 
dispuesto., en la legislación que re
gula la materia, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones 
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a que haya lugar en el plazo de 
15 días hábiles.

Salas de los Infantes, a 12 de 
diciembre de 1977.—El Alcalde, Ju
lián Ruiz Molinero.

6505.—267 00

Subastas v Concursos 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Objeto de la subasta.—La enaje
nación de los locales de planta baja 
y sótano del inmueble número 2 
de la calle de Juan (Albarellos, an
tes 25 y 27 de la Avda. del Cid.

Tipo de licitación.—19.500.000’ pe
setas.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negociado de Con
tratación dentro de los días labo
rables y horas de oficina.

Garantías.—Tanto la provisional, 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego de con
diciones.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, en cualquiera de los 
dias y horas hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y 
hasta las doce horas del día ante
rior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a los 21 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de li
citación en el «Boletín Oficial del 
Estado», celebrándose este acto a 
las doce horas.

ModeZp de proposición

D , vecino de  con 
domicilio en la calle , núme
ro ..., piso ..., en representación de 
la Empresa , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm , co
rrespondiente al día ... de  de 
19 ..., así como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 

 las cuales 
acepta en su totalidad, comprome
tiéndose ..................................  Bur
gos, fecha y firma.
, Burgos, 13 de diciembre de 1977.
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El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

6563.-777,00

Objeto del concurso.—La remode
lación y -nueva instalación de cruces 
semafóricos, así como la centraliza
ción de todos los cruces existentes 
en la calle Vitoria, Conde Vallellano 
y Paseo de la Quinta, con un total 
de 27 intersecciones.

Tipo de licitación.—15.543.996 pe
setas, a la baja.

Garantías—Tanto la provisional 
como la definitiva, por los porcenta
jes señalados en el pliego de con
diciones.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, en cualquiera de los 
días y horas hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y 
hasta las trece horas del día ante
rior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas—Tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a los 21 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de li
citación en el «Boletín Oficial del 
Estado», celebrándose este acto a 
las trece horas.

Modelo de proposición

D  vecino de , con 
domicilio en la calle  núme
ro .... piso ..., en representación de 
la Empresa .; , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», num , co
rrespondiente al día ... de de 
19 ..., así como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 

 las cuales 
acepta en su totalidad, comprome
tiéndose  Bur
gos, fecha y firma.

Burgos, 13 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

6565.-762,00 

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Cumplidos los trámites reglamen
tarios y en resolución del Ayunta
miento de Melgar de Fernamental, 
se anuncia concurso subasta para 

B. O. DE BURGOS

la adjudicación del- servicio si
guiente:

Limpieza de oficinas Casa Consis
torial.

Podrán presentarse plicas para 
dicho servicio durante los diez dias 
hábiles siguientes a la publicación, 
del presente edicto en el Boletín. 
Oficial de la provincia.

El concurso se celebrará en la 
Casa Consistorial, a las 13 horas 
del día siguiente al que termina el 
plazo de presentación de plicas.

Para más detalles y modelo de 
proposición en el pliego de condi
ciones que servirá de base para ex
presado servicio que obra en la Se
cretaria municipal.

Melgar de Fernamental, 12 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde, José 
de la Fuente.

6484.-450,00
rfWWWWWWWSA/WWWWVW

Ayuntamiento de Padilla de 
Arriba

En ejecución de acuerdo de es
te Ayuntamiento se hace público 
que desde el dia siguiente al que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y durante los 20 hábiles siguientes 
se admitirán proposiciones para 
optar a la subasta del arriendo de 
dos fincas rústicas de propiedad 
municipal con arreglo al pliego de 
condiciones económico administra
tivas que obra en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Las principales condiciones son:
Tipo de licitación: 4.000 pesetas 

anuales de la finca sita al pago 
de Fuentevaquerin, de 2,83 Has. y 
10.000 pesetas anuales para la fin
ca sita al pago de Fuenteberrus, 
de 6,89,80 Has.

Duración del arriendo: 5 años, 
que se iniciarán en la campaña 
actual.

Solamente podrán optar a esta 
subasta los vecinos agricultores de 
la localidad.

Las plicas se presentarán en la 
Secretaría municipal hasta media 
hora antes de la señalada para la 
subasta y su apertura se efectua
rá a las 16 horas del mismo día 
en que finalice el plazo de pre
sentación.

Padilla de Arriba, a 13 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde, Bu
larlo García.

6500.-582,00

Imprenta Provincial


